
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para decidir 

sobre la petición de corrección del auto que libró mandamiento de pago. 

 

San José de Cúcuta, 6 de junio de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

      

Proceso: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL – MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00157-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandado: ADRIANA MARCELA LURDUY GALVIS 

 

Teniendo en cuenta la petición suscrita por la apoderada de la parte demandante en el que 

solicita corregir el auto de fecha 7 de abril de 2022, mediante el cual se libró mandamiento 

de pago, el Despacho al respecto observa que no existe error alguno en virtud a que 

efectivamente se indica en los literales b y d del auto que libró mandamiento de pago que 

los intereses moratorios deberán cancelarse así:  
 

b. “Por los intereses moratorios a la tasa de 11,75% efectivo anual, permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital insoluto, contenido en el pagaré, causados desde el 

día 23 de febrero de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación demandada, 
los que se reajustaran mensualmente teniendo en cuenta las distintas resoluciones que para el 

efecto expide la Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 1999)”.  
 
d. Por los intereses moratorios a la tasa de 11,75% efectivo anual, permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital insoluto, contenido en el pagaré, causados desde el 
día 23 de febrero de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación demandada, 

los que se reajustaran mensualmente teniendo en cuenta las distintas resoluciones que para el 
efecto expide la Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 1999).  

  

En la demanda la apoderada de la parte demandante solicita el pago de la siguiente forma el 

pago por estos conceptos: Por el interés moratorio equivalente a 17,625%, es decir una y 

media veces (1,5) el interés remuneratorio pactado, siendo este 11,75% efectivo 

anual, sobre el capital insoluto de la pretensión señalada en el literal A, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

En este orden de ideas es claro que no existe error aritmético, pues como se indicó 

anteriormente el interés indicado es el 11,75% efectivo anual, el cual corresponde a una y 

media veces (1,5) el interés remuneratorio pactado sobre el capital insoluto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-06-2022- MEGA 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 

hoy OCHO (8) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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